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INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA INDEPENDIENTE DE SUPERVISIÓN (CCIS) DE LA OMPI
preparado por la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión
1. El presente documento contiene el informe de la CCIS, elaborado por esta, correspondiente al período comprendido entre el 29 de marzo de 2025 y el 20 de marzo de 2026.
Se propone el siguiente párrafo de decisión:
El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó que la Asamblea General de la OMPI tomara nota del “Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión de la OMPI (CCIS)” (documento WO/PBC/40/2).
[Sigue el Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión]
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1. De conformidad con su mandato, la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de la OMPI presenta un informe anual al Comité del Programa y Presupuesto (PBC) y a la Asamblea General de la OMPI.

2. La CCIS (o “Comisión”) se creó en 2005. Es un órgano subsidiario de la Asamblea General de la OMPI y del PBC. Presta servicios de asesoramiento especializado independiente y asiste a la Asamblea General de la OMPI y al PBC en el desempeño de sus funciones de supervisión.

3. El presente informe abarca el período comprendido entre el 29 de marzo de 2025 y el 20 de marzo de 2026. En la sección II del presente informe figura una reseña de las sesiones trimestrales de la Comisión, su composición y metodología. En la sección III se detallan las cuestiones debatidas y examinadas por la Comisión durante el período que abarca el informe.
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Sesiones trimestrales

4. Durante el período de referencia, la Comisión celebró cuatro sesiones trimestrales: la 77.ª, del 2 al 6 de junio de 2025; la 78.ª, del 22 al 26 de septiembre de 2025; la 79.ª, del 8 al 12 de diciembre de 2025, y la 80.ª, del 16 al 20 de marzo de 2026. De conformidad con su mandato, la Comisión celebró reuniones informativas con los representantes de los Estados miembros después de todas las sesiones. Los informes de todas las sesiones de la Comisión se publican en el sitio web de la OMPI.

Composición y proceso de selección de nuevos miembros

5. La CCIS está compuesta por siete miembros procedentes de los grupos de Estados miembros de la OMPI. Los miembros actúan a título personal e independiente de los Estados miembros. En su 79.ª sesión, celebrada en diciembre de 2025, la Comisión eligió al Sr. Kamlesh Vikamsey como presidente y al Sr. Danil Kerimi como vicepresidente para el año 2026. El Sr. David Kanja presidió las sesiones 77.ª a 79.ª con el Sr. Vikamsey como vicepresidente.

6. En su 79.ª sesión, los miembros de la Comisión expresaron su agradecimiento a los miembros salientes, los Sres. Bert Keuppens (Grupo B) e Igors Ludboržs (Grupo de Estados de Europa Central y el Báltico (CEBS)), por sus excelentes y amplias contribuciones a la labor de la Comisión durante sus mandatos. La Comisión también solicitó a la Secretaría que organizara un programa de incorporación estructurado para los nuevos miembros.

7. De conformidad con el proceso de selección descrito en el Anexo IV del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera de la OMPI, la Comisión está compuesta actualmente por los siguientes miembros:

· Sr. Kamlesh Vikamsey, presidente (Grupo de Asia y el Pacífico);
· Sr. Danil Kerimi, vicepresidente (Grupo de Países de Asia Central, el Cáucaso y Europa Oriental (CACEEC));
· Sr. David Kanja (Grupo Africano);
· Sra. Elena Atanasova (Grupo de Estados de Europa Central y el Báltico (CEBS)); 
· Sr. Guan Jian (China);
· Sr. German Deffit (Grupo de Países de América Latina y el Caribe (GRULAC)); y
· Sr. Robert Samels (Grupo B).

8. La composición de la Comisión refleja una combinación y un equilibrio adecuados de competencias, conocimientos especializados y experiencia.

Métodos de trabajo

9. La Comisión presta asesoramiento especializado en colaboración con el director general de la OMPI, el personal de la Secretaría, la DSI y el auditor externo, basándose principalmente en los informes, las presentaciones y la información que se le facilitan. Además, delibera sobre cuestiones pertinentes a fin de formular sus evaluaciones y conclusiones.
 
10. Durante el período de referencia, la Comisión se reunió con el director general y la alta Dirección para examinar la evolución del entorno geopolítico y geoeconómico, en particular su impacto en las tasas de presentación de solicitudes de los servicios mundiales de PI de la OMPI, que inicialmente disminuyeron con respecto a las previsiones, antes de recuperarse posteriormente. La Comisión recibió información detallada y actualizada sobre los resultados financieros de la Organización y tomó nota del superávit obtenido en 2024 y de los resultados de explotación positivos registrados en el primer semestre de 2025. La Comisión también examinó las prioridades estratégicas del programa de trabajo y presupuesto para 2026-2027, incluido el establecimiento del Fondo de Aceleración del Desarrollo, el impacto de la IA en las operaciones y la participación de la OMPI en la Iniciativa UN80.

Autoevaluación de la CCIS y evaluación independiente del desempeño

11. Durante su 79.ª sesión, la Comisión llevó a cabo su ejercicio anual de autoevaluación utilizando los criterios de la Dependencia Común de Inspección (DCI) sobre buenas prácticas para los comités de auditoría y supervisión. La evaluación concluyó que la CCIS cumplía todos los criterios y funcionaba de manera eficaz. Los detalles de esta autoevaluación se adjuntan al informe de la 79.ª sesión de la Comisión.

12. Además, de conformidad con su mandato, que exige una evaluación independiente del desempeño cada tres años, la Comisión debatió sobre las disposiciones para llevar a cabo dicha evaluación en los próximos meses. La evaluación incluirá una encuesta a las principales partes interesadas, entre las que se encuentran los Estados miembros.
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Ejecución del plan de trabajo de la DSI para la supervisión interna en 2025 y propuesta del plan de trabajo de la DSI para 2026

13. La Comisión examinó la ejecución del plan de trabajo de supervisión interna de la DSI para 2025 sobre la base de los informes trimestrales de actividades presentados por la DSI en cada sesión. En diciembre de 2025, la Comisión observó que la ejecución del plan de trabajo avanzaba adecuadamente, aunque la actualización de la política y el manual de evaluación seguía pendiente y se esperaba que estuviera finalizada en 2026. La Comisión también examinó el plan de trabajo de supervisión interna propuesto para 2026 y proporcionó sus comentarios al respecto, señalando que se basaba en el riesgo e incluía una misión de asesoramiento sobre el uso de la IA en la Organización.

Informes de auditoría interna y evaluación

14. Durante el período de referencia, la Comisión examinó varios informes de auditoría interna y evaluación, entre ellos:

· Auditoría de la gestión de la ciberseguridad:  la Comisión examinó los resultados de una auditoría de ciberseguridad de dos componentes de los sistemas informáticos de la OMPI. Sobre la base de pruebas de penetración externas de tipo “caja negra”, el nivel de seguridad se calificó de “satisfactorio”. Sin embargo, desde la perspectiva de las amenazas internas, el nivel de seguridad se calificó de “moderado-alto”, debido a problemas de configuración y otros. La Comisión supervisó la corrección de las vulnerabilidades detectadas a lo largo del año y observó que, en diciembre de 2025, se habían aplicado plenamente cinco de las doce recomendaciones y que la aplicación del resto estaba prevista para el primer trimestre de 2026.

· Auditoría de la gestión de inversiones:  una revisión realizada por una empresa independiente, bajo la supervisión de la DSI, obtuvo una calificación de auditoría de “satisfactoria, con algunas mejoras necesarias” en materia de gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento, mientras que la gestión de la cartera se calificó de “satisfactoria”. La auditoría no detectó áreas de alto riesgo.

· Revisión de procesos operativos:  la revisión del Centro de Arbitraje y Mediación concluyó que los procesos estaban bien estructurados y señaló oportunidades para mejorar la eficiencia mediante la automatización y una mejor gestión del conocimiento. El asesoramiento sobre la experiencia del cliente y la gestión de las relaciones con los clientes puso de manifiesto la necesidad de lograr una mayor interconexión entre los proyectos de gestión de las relaciones con los clientes, planificación de recursos institucionales y gestión de datos fundamentales.

· Evaluaciones:  la revisión del proceso de participación juvenil reveló que las prácticas de gobernanza, gestión de riesgos y control estaban adecuadamente diseñadas y funcionaban con eficacia. La Comisión también examinó un documento informativo sobre la DACD y concluyó que, en esa fase, no era necesaria una evaluación completa, dado que se iba a proceder a la revisión de la DCI.

Investigaciones

15. En cada sesión, se informó a la Comisión sobre el estado de las investigaciones en curso. A diciembre de 2025, quedaban cuatro asuntos pendientes en fase de evaluación preliminar. La Comisión señaló que dos de los asuntos que se habían cerrado durante ese período estaban relacionados con la presentación de una nueva versión de una denuncia anterior. La Comisión también debatió sobre los procedimientos para gestionar las denuncias repetidas, con el fin de garantizar un uso eficiente de los recursos.

Garantía de calidad

16. La Comisión examinó el estado de los preparativos para las evaluaciones externas de calidad de las funciones de auditoría interna e investigación, previstas para el primer trimestre de 2026. Dicha evaluación consistirá en una autoevaluación con validación externa e independiente.
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17. La Comisión mantuvo contactos regulares con el auditor externo, el Tribunal de Cuentas de Indonesia.

18. En su 77.ª sesión, celebrada en junio de 2025, la Comisión examinó el informe de auditoría detallado y los dictámenes del auditor externo correspondientes a 2024. El auditor externo emitió un dictamen sin salvedades sobre los estados financieros y la regularidad de la OMPI, y confirmó que esta cumplía con los requisitos de las IPSAS.

19. Durante las sesiones 78.ª y 79.ª, la Comisión examinó el memorándum de planificación de la auditoría del auditor externo y los resultados provisionales de la auditoría correspondiente a 2025. La Comisión tomó nota de que se prestaría especial atención a la contabilización de ingresos, la evaluación del riesgo de fraude y el análisis de los controles generales de TI y la ciberseguridad. A diciembre de 2025, el auditor externo informó de que, de las 11 recomendaciones objeto de seguimiento, dos se habían finalizado y nueve estaban en curso.
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20. Durante su 77.ª sesión, la Comisión examinó los estados financieros anuales de 2024. La Comisión elogió a la Secretaría por la exhaustividad de dichos estados y de la información complementaria, y señaló que la Organización había cerrado el ejercicio con un superávit.

21. La Comisión recibió información actualizada sobre la gobernanza y la supervisión del nuevo plan de seguro médico para antiguos empleados. Observó que dicho plan se incluiría en los estados financieros ordinarios y sería auditado por el auditor externo. La Comisión también tomó nota de que la Asamblea General había aprobado una transferencia de 50 millones de francos suizos a la cartera estratégica.

22. Se informó a la Comisión sobre las repercusiones de las nuevas normas IPSAS, que entrarán en vigor en 2026 y 2027, y se señaló que no se espera que tengan un impacto financiero significativo en la OMPI. Todas las normas con un plazo de aplicación hasta 2025 ya se han aplicado.

23. Durante su 80.ª sesión, la Comisión examinó una actualización sobre los acuerdos bancarios de la OMPI. Las principales actividades bancarias incluyen la gestión de efectivo y liquidez, la gestión de operaciones en moneda extranjera, las actividades de inversión de efectivo y los servicios de custodia. La Comisión debatió sobre la gestión de los límites de exposición y la concentración de actividades dentro de un mismo banco, y ofreció su asesoramiento al respecto.
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24. La Comisión examinó el mapa de riesgos de la OMPI. Entre los principales riesgos figuraban los ciberataques, las violaciones de datos confidenciales, la caída del valor de las inversiones y las reducciones significativas de los ingresos debidas a la disminución de las solicitudes. La Comisión observó que el contexto geopolítico y económico había pasado a la categoría de alto riesgo.

25. La Comisión examinó los resultados de una evaluación del riesgo de fraude realizada por un experto externo. De las 34 recomendaciones consultivas, seis no fueron aceptadas. La evaluación concluyó que la exposición al riesgo de fraude en la OMPI es relativamente limitada. La Comisión supervisó la aplicación de las recomendaciones pertinentes a lo largo del período.

26. En su 80.ª sesión, la Comisión fue informada sobre el marco de rendición de cuentas de la OMPI propuesto para su revisión, que se había publicado por última vez en 2019. Se informó a la Comisión de que el marco se presentaría en la 40.ª sesión del PBC.

27. La Comisión recibió información actualizada sobre la elaboración del dictamen de la DSI en materia de gobernanza, gestión de riesgos y controles internos que sustenta la declaración del director general sobre el control interno. La Comisión recomendó que el informe incluyera una evaluación cualitativa.
Gestión de la ciberseguridad, la seguridad física y las tecnologías de la información

28. Durante su 80.ª sesión, la Comisión examinó el plan de trabajo de la Sección de Información y Seguridad para 2026, que se centró en la sensibilización, las operaciones y la confidencialidad. La Comisión recibió diversas actualizaciones sobre ciberseguridad, incluida información sobre posibles riesgos e incidentes de seguridad de la información, el estado del cumplimiento normativo, la seguridad y la protección en la OMPI, los programas estratégicos, la dotación de recursos y las pruebas de penetración. La Comisión también mantuvo un debate detallado sobre las estrategias para mitigar los riesgos de seguridad de la información y solicitó que se celebrara una sesión futura para tratar los posibles riesgos relacionados con los sistemas antiguos.
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29. En cada sesión, la Comisión examinó el estado de las recomendaciones pendientes de la DSI, el auditor externo y la DCI.

30. El número de recomendaciones pendientes fluctuó durante el período debido a la publicación de nuevos informes. No obstante, la Comisión tomó nota de los continuos esfuerzos de la Secretaría para resolver las recomendaciones pendientes desde hacía mucho tiempo, situándose el número total de recomendaciones pendientes en 47 en noviembre de 2025, lo que supone una reducción significativa con respecto a las 120 de 2022.
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Oficina de Ética Profesional

31. La Comisión examinó el Informe Anual de la Oficina de Ética Profesional correspondiente a 2024 y sus planes de trabajo para 2025 y 2026. La Comisión observó que una gran parte del asesoramiento de la Oficina se refería a actividades externas y conflictos en el lugar de trabajo. El Comité también examinó el mandato revisado (orden de servicio) de la Oficina de Ética Profesional y formuló recomendaciones al respecto.

Oficina de Mediación

32. La Comisión recibió informes periódicos sobre las actividades de la Oficina de Mediación. Un acontecimiento significativo durante este período fue el cambio de funciones de la Oficina de Mediación. La Comisión tomó nota de que, a partir del 1 de enero de 2026, la Oficina de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas (OSMNU) asumiría la responsabilidad de prestar estos servicios a la OMPI. En diciembre de 2025, la Comisión se reunió con los representantes de la OSMNU para debatir los aspectos prácticos de la futura colaboración.
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33. La Comisión examinó las novedades relativas a la gestión de recursos humanos. Los resultados de la encuesta de participación del personal mostraron un índice de satisfacción del 76 % y una tasa de respuesta del 67 %. La Comisión también examinó las novedades relativas al Plan de Acción sobre Diversidad Geográfica y al desarrollo de un marco de perfiles de liderazgo.
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Gestión de inversiones 

34. A petición de los Estados miembros, la Secretaría presentó a la Comisión, en cada uno de sus períodos de sesiones, los informes mensuales sobre el rendimiento de las inversiones y los informes mensuales de supervisión de las inversiones disponibles, elaborados por los asesores de inversiones y el depositario, respectivamente. La Comisión desea aclarar que su función se limita a transmitir a los Estados miembros la información contenida en dichos informes, y que no ofrece ninguna garantía al respecto.

35. La Comisión examinó los informes mensuales de rendimiento y supervisión de las inversiones en cada sesión. Verificó que todas las inversiones estaban rindiendo según lo previsto, que se gestionaban conforme a la estrategia de inversión y que el depositario no había notificado ninguna infracción durante el período objeto de examen. No obstante, aconsejó a la Secretaría que considerara la posibilidad de realizar una prueba de resistencia cada dos o tres años para evaluar la adecuación de la diversificación y ampliar el alcance geográfico dentro de las clases de activos.

Sistema de planificación de los recursos institucionales

36. La Comisión recibió información periódica sobre el proyecto “AIMS Transformation” (el nuevo sistema de planificación de recursos institucionales de la OMPI). La Comisión tomó nota de que se preveía que la Fase I (Gestión del rendimiento) entrara en funcionamiento a principios de 2026 y de que el proyecto seguía su curso y se mantenía dentro del presupuesto.

Gobernanza de datos

37. La Comisión examinó las actualizaciones sobre la iniciativa de gobernanza y gestión de datos de la OMPI, incluida la hoja de ruta de la estrategia de datos y análisis de la OMPI. La Secretaría señaló retos como la madurez desigual y la fragmentación de los datos, y dio prioridad a la accesibilidad y la coherencia de los datos de los clientes.

Impacto de la IA en la PI y el uso de la IA en la OMPI

38. Se informó a la Comisión sobre varias cuestiones emergentes en la intersección entre la IA y la PI, como el Diálogo de la OMPI sobre la PI y las tecnologías de vanguardia o el Intercambio de Infraestructuras de IA (AIII). La OMPI sigue liderando estos debates y supervisando la evolución mundial en torno a estas cuestiones.

39. La Comisión también fue informada sobre el uso de la IA dentro de la Organización, incluidos proyectos piloto, iniciativas, gobernanza de datos, políticas y medidas de protección. Se debatió sobre la estructura de gobernanza, incluido el Equipo Técnico sobre IA, un marco de actuación para la IA y el grupo de evaluación de la IA, entre otros aspectos. La Comisión solicitó a la Secretaría que proporcionara actualizaciones periódicas sobre estos importantes asuntos en futuras reuniones.

Modificaciones propuestas al mandato de la Comisión

40. De conformidad con su mandato, la CCIS lo revisa periódicamente, al menos una vez cada tres años. El mandato actual se modificó por última vez en 2023 y fue aprobado por la Asamblea General de la OMPI el 14 de julio de 2023 (documento A/64/13). Aunque la revisión debería haberse llevado a cabo en 2026, la Comisión ha decidido aplazarla hasta 2027, junto con la presentación al PBC de cualquier propuesta de revisión. Esta decisión se basó en dos consideraciones fundamentales. En primer lugar, permitirá que la Comisión incorpore las observaciones y recomendaciones derivadas de la revisión externa de las funciones de la CCIS prevista para 2026. En segundo lugar, reajusta el ciclo de revisión trienal al ciclo de rotación de los miembros de la Comisión, de modo que las futuras revisiones se lleven a cabo cuando todos los miembros hayan tenido tiempo suficiente para contribuir de manera significativa a cualquier propuesta de revisión.
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41. La Comisión desea expresar su agradecimiento al director general, al personal de la Secretaría y al auditor externo por su disponibilidad, claridad y transparencia en sus interacciones periódicas con la Comisión, así como por la información proporcionada.
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